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TÍTULO VI 
 

NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL 
(Ley N° 16.744 .  Decreto N° 40) 

 
 
 

DE SU FUNCIONAMIENTO LEGAL 

 
 

ART.102º: En particular, el Artículo Nº 67 de la Ley Nº 16.744 establece lo siguiente: 
 
"Las empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día las Normas  
Internas de Higiene y Seguridad en el trabajo y los trabajadores a cumplir las 

exigencias que dichas normativas les impongan.  La normativa deberá 
consultar la aplicación de multas a los trabajadores que no utilicen los 
elementos de protección personal que se les haya proporcionado o que no 
cumplan las obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones o 
instrucciones sobre higiene y seguridad en el trabajo." 
 
Las disposiciones que contiene la presente normativa, de carácter obligatorio 
para todo el personal de la empresa, han sido establecidas con el fin de 
prevenir los riesgos de accidentes y/o enfermedades profesionales, 
contribuyendo con ello a mejorar y aumentar la seguridad en el trabajo, lo 
cual debe ser un deseo, necesidad y compromiso permanente de cada 
integrante de nuestra organización. 
 

 
 

DE LAS DEFINICIONES ESPECÍFICAS DE LA NORMATIVA 
 
 
ART.103º: En la presente “Normas de Higiene y Seguridad Laboral”, se define: 

 

 Riesgo profesional:  Los riesgos a que está expuesto el trabajador y que 
pueda provocarle un accidente o una enfermedad profesional. 

 

 Accidente del trabajo (Art. 5, Ley 16.744):  Es toda lesión que una 
persona sufra  a causa o con ocasión del trabajo,  y que le produzca 
incapacidad  o  muerte. 
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Se exceptúan los accidentes debido a fuerza mayor extraña que no tenga 
relación alguna con el trabajo y los producidos intencionalmente por la 
víctima. 

 

 Accidente del trayecto (Art. 5, Ley 16.744):  Es aquel accidente que ocurre 
en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar de 
trabajo, y aquellos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de 
trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores. En este último 
caso, se considerará que el accidente dice relación con el trabajo al que se 
dirigía el trabajador al ocurrir el siniestro. 

 
(La Circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo 
deberá ser acreditada ante el respectivo Organismo Administrador 
mediante el parte de Carabineros u otro medio igualmente fehaciente.) 

 

 Enfermedad profesional (Art. 6, Ley 16.744):  Es aquella enfermedad 
causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo 
que realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte. 

 
 
 

DEL COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 
 

ART.104º: DE LA REPRESENTACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
PARITARIO 

 
 

 El Comité Paritario de Higiene y Seguridad, estará integrado por tres 
representantes de la Fundación Urgel y tres representantes de los 
trabajadores: 

 

a) La designación o elección de miembros integrantes de los Comités 
Paritarios se efectuará en la forma que establece el Decreto N° 54 del 
Ministerio del Trabajo y Prevención Social, de fecha 21 de febrero de 1969 y 
sus modificaciones. 

b) Los miembros de los Comité Paritarios de Orden, Higiene y Seguridad 
durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. 

c) Cesarán en sus cargos los miembros de los Comités que dejen de prestar 
servicios en la respectiva Empresa o cuando no asistan a dos sesiones 
consecutivas, sin causa justificada. 

d) Los miembros suplentes entrarán a reemplazar a los titulares en el caso de 
ausencia de estos, por cualquier causa o por vacancia del cargo. 
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e) Para todo lo que no está contemplado en el presente Reglamento, el 
Comité Paritario deberá atenerse a lo dispuesto en el DS. 54 de la Ley 
16.744. 

 
 
 

DE SUS FUNCIONES 
 

 

ART.105º: a)  Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de 
los instrumentos de protección. 

   b) Vigilar el cumplimiento, tanto por parte del empleador como de los 
trabajadores, de las medidas de Prevención, Higiene y Seguridad. 

   c) Investigar las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales que se producen en la Empresa. 

   d) Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a 
negligencia inexcusable del trabajador. 

   e) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que 
sirven para la prevención de los riesgos profesionales. 

   f) Cumplir las demás funciones o misiones que le encomienda el 
Organismo Administrador del Seguro. 

   g) Promover la realización de cursos de capacitación profesional para 
los trabajadores en organismos públicos o privados autorizados para 
cumplir esta finalidad o en la misma empresa, industria o faena bajo 
el control y dirección de esos organismos. 

 

 
  

DE LAS OBLIGACIONES OPERACIONALES  
 

 

ART.106º: Adicional a las obligaciones contractuales, el trabajador  deberá cumplir las 
siguientes responsabilidades en el desempeño de sus funciones: 

 

106.1 A los trabajadores que se les entregue elementos de protección personal a su 
cargo, deberán usarlos en forma permanente cuando desarrollen tareas que 
así lo exijan, debiendo mantenerlos en buenas condiciones y solicitar su 
reposición si están defectuosos. 

 
106.2 Inspectoria General debe supervisar y controlar el uso oportuno y correcto 

de los elementos o equipos de protección personal, la aplicación de los 
procedimientos establecidos y velar por el cumplimiento de las normas 
definidas en la presente Normativa. 
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106.3 Los trabajadores deberán preocuparse del mantenimiento y buen estado de 
funcionamiento de los recintos escolares, laboratorios, equipos 
audiovisuales y computacionales, maquinarias, herramientas e instalaciones 
en general.  Especial obligación será preocuparse por mantener despejada 
de obstáculos el área en que trabajen, además de controlar otros riesgos que 
pudieran afectar a personas que se encuentran o transitan dentro de su 
entorno. 

 

106.4 El trabajador deberá informar a su jefe inmediato, acerca de las anomalías 
que detecte o de cualquier elemento defectuoso que note en su trabajo, 
previniendo las situaciones peligrosas. 

 
106.5 Todos los trabajadores deberán comunicar de inmediato a su jefe directo 

cuando los elementos a su cargo hayan sido cambiados, sustraídos o se 

hayan deteriorado, para pedir su reposición o colaborar en su búsqueda. 
 

106.6  Todo trabajador que sufra un accidente, dentro o fuera del colegio, por leve 
o sin importancia que él parezca, debe informarlo a la brevedad posible a su 
jefe inmediato o en su ausencia, a otra autoridad del colegio. 

 
El hecho de no denunciar en forma inmediata la ocurrencia de un accidente 
del trabajo tanto en el colegio como posteriormente al IST, dificultará la 
debida atención del trabajador. 

 
106.7 Los trabajadores deberán cooperar con todas las actividades de prevención 

que se realicen en el colegio.  En particular, deben cooperar con las 
investigaciones de accidentes e inspecciones de seguridad que lleve a cabo 
el Comité Paritario, los jefes directos y los profesionales del IST, debiendo 
aportar los datos que se les soliciten sobre accidentes, condiciones y acciones 
incorrectas en el trabajo y alternativas de mejoramiento existentes. 

 
106.8  Todo trabajador que padezca alguna enfermedad o problema que afecte su 

capacidad y seguridad en el trabajo, deberá informarlo a su jefe inmediato, 
el que deberá analizar y adoptar las medidas que procedan. Especial 
atención se tendrá cuando el trabajador padezca de vértigo, epilepsia, 
mareos, afección cardíaca, poca capacidad auditiva o visual, etc.  Asimismo, 
el trabajador deberá dar cuenta de cualquier enfermedad infecciosa o 
epidémica que haya afectado a personas que vivan con él.  

 
En caso de ser reemplazado por otro trabajador, deberá instruir a éste 
adecuadamente acerca de todos los deberes y antecedentes propios del 
cargo. 
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106.9 En caso de producirse un accidente del trabajo, en los términos considerados 

en la definición legal, el jefe inmediato o quien el colegio designe, deberá 
enviar al afectado al servicio asistencial u hospital del IST, con la 
correspondiente orden de atención provisoria o con la Declaración 
Individual de Accidentes del Trabajo (DIAT).  

 
Si el accidente implica más de una jornada de trabajo perdida para él o los 
afectados, el jefe inmediato deberá proceder a realizar una investigación o 
análisis completo del hecho a fin de determinar las causas que lo produjeron 
y así determinar las medidas preventivas a aplicar para evitar la ocurrencia 
de acontecimientos similares a futuro.  

 
Finalizada la investigación y dentro de las 48 horas siguientes, se deberá 
enviar un informe escrito del caso al Director del colegio. 

 
106.10  Los avisos, letreros y afiches de seguridad deberán ser leídos por todos los 

trabajadores, quienes cumplirán sus instrucciones y preservarán su 
integridad. 

 
106.11 Mostrar el contenido de cualquier bolso, bulto, paquete, cartera, 

portadocumentos, etc. que ingrese o saque del recinto, cuando personal de 
portería lo solicite.  El negarse a ello será considerado evidencia de falta de 
probidad. 

 
106.12   Se considera necesario y conveniente para evitar los riesgos de accidentes en 

el trabajo, que todo trabajador mantenga un adecuado control de su salud 
física y mental.  Especialmente necesario es este control, tratándose de 
faenas que se efectúen en condiciones ambientales desfavorables (polvo, 
ruido, humedad, iluminación inadecuada y/o deficiente, baja o alta 
temperatura, vibraciones, ambientes tóxicos, etc.). 

 
106.13 La Ley Nº21.012 del 06.06.17 garantiza la seguridad de los trabajadores y los 

faculta para suspender y/o abandonar su lugar de trabajo si considera que 
hay riesgo vital o peligros evidentes para su integridd física.  

 El empleador por su parte, debe informar al trabajador de los riesgos y 
tomar las medidas preventivas que el caso requiere. 

 El trabajador no podrá sufrir perjuicio o menoscabo alguno derivado de su 
decisión, con la sola obligacion de informarlo a su empleador. 
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DE LAS PROHIBICIONES OPERACIONALES 
 
 
 

ART.107º: Adicional a las prohibiciones contractuales, a los trabajadores les estará 
esplícitamente prohibido: 

 

107.1 Disminuir injustificadamente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender 
ilegalmente las labores o inducir a la realización de tales actividades. 

 
107.2  Causar intencionalmente o actuando con negligencia culpable daños a 

maquinarias, equipos, instalaciones, materias primas, productos y ropa de 
trabajo. 

 
107.3 Deteriorar, modificar, transformar o mutilar la ropa de trabajo 

proporcionada por la empresa. 
 

107.4  Sacar del recinto máquinas, herramientas, elementos de trabajo, productos, 
materiales, o cualquier efecto nuevo o usado de propiedad de la empresa, 
sin autorización expresa y por escrito de su jefe directo. 

 
107.5  No cumplir el reposo médico que se le ordene y/o realizar trabajos, 

remunerados o no, durante dichos períodos. 
 

107.6  Reparar o intervenir maquinarias o equipos no teniendo la autorización 
correspondiente para ello.  

 
107.7  Provocar desorden, reñir, discutir o realizar acciones temerarias, dentro del 

recinto de trabajo. 
 

107.8  Tratarse por cuenta propia las lesiones que hubiere sufrido en algún 
accidente. 

 
107.9 Falsear o negarse a proporcionar información a la jefatura del colegio, 

profesionales del IST y organismos fiscalizadores, en relación a las 
condiciones y acciones en el trabajo,  accidentes y aspectos de seguridad en 
general. 

 
107.10 Romper, rayar, retirar o destruir avisos, carteles, afiches, instrucciones, 

reglamentos o similares, acerca de la seguridad e higiene industrial. 
 

107.11 Manipular manualmente cargas superiores a los 25 kg. sin ayuda mecánica. 
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107.12  Realizar operaciones de carga y descarga manual para las mujeres 
embarazadas. Así también, se prohíbe que las mujeres en general, 
manipulen cargas superiores a los 20 kg.  

  
ART.108º: Dentro de las prohibiciones, serán consideradas como faltas graves las 

siguientes: 
 

a) Falta que denigre o violente la estabilidad psicológica de algún miembro 
de la comunidad educativa. 

b) Conductas de “acoso sexual”. 
c) Retirarse del recinto sin autorización. 
d) En general, realizar cualquier acción sin utilizar los procedimientos y 

elementos existentes para ello, poniendo en riesgo la integridad física de 
cualquier trabajador (incluído el mismo). 

e) Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia o bajo 
el efecto de drogas. 

f) Introducir bebidas alcohólicas, drogas, cigarros, cigarrillos al 
establecimiento y consumirlas o entregarlas para el consumo de otras 
personas. 

g) Alterar, cambiar o accionar instalaciones, equipos, sistemas eléctricos, 
sistemas de protección máquinas o similares, sin haber sido 
expresamente autorizado para ello. 

h) Trabajar sin el debido equipo de seguridad o sin la ropa de trabajo que 
la empresa proporciona. 

i) Maniobrar y/o manipular máquinas y/o herramientas sin tener los 
conocimientos y habilidades suficientes y, sin autorización. 

 
 
 
 
 

TITULO VII 
 

DE LA OBLIGACION DE INFORMAR LOS RIESGOS LABORALES 

 
 
ART.109º:  (DS 40, Artículo 21) El empleador deberá informar e instruir oportuna y 

convenientemente a todos sus trabajadores, acerca de los riesgos que 
entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de 
trabajo correctos. Los riesgos son los inherentes a la actividad laboral y/o 
educacional (anexo: “derecho a saber”). 
Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, 
productos y substancias que deben utilizar en los procesos de producción o 
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en su trabajo; sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, 
aspecto y color), sobre los límites de exposición permisibles de esos 
productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de 
control y de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos. 

 
ART.110º:  (DS 40, Artículo 23) El empleador dará cumplimiento a las obligaciones a 

través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, al momento de 
contratar a los trabajadores o de crear actividades que implican riesgos. 

 
ART.111º: A objeto de contar con información consolidada en relación a lo planteado 

en este título, se detalla la siguiente información, representativa del colegio, 
respecto de los riesgos existentes, las posibles consecuencias de ellos y las 
medidas preventivas a aplicar: 

 

1.  Riesgo Existente:  CAIDAS DEL MISMO Y DISTINTO NIVEL 

Consecuencias: Esguinces Heridas, Fracturas, Contusiones, Lesiones 
Multiples. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS:  

 Evitar correr dentro del recinto y por las escaleras de tránsito. 

 Al bajar por una escalera se deberá utilizar el respectivo pasamanos. 

 Cuando se vaya a utilizar una escala portátil, cerciórese de que está en 
buenas condiciones (largueros, peldaños, zapata, etc.) si ésta es de tijera 
compruebe que esté completamente extendida antes de subirse. 

 Al trabajar en altura, use los elementos de protección adecuados (casco, 
cinturón de seguridad con cabo de vida, etc.). 

  
 
 

DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 

 
ART.112º: De acuerdo con el artículo 68º de la Ley 16.744, el empleador proporcionará 

gratuitamente a sus trabajadores todos aquellos equipos o implementos que 
sean necesarios para su protección personal, de acuerdo a las características 
del riesgo que se presenten en cada una de las actividades que se 
desarrollan en la empresa. 

 
ART.113º: Es responsabilidad exclusiva del trabajador mantener en buen estado sus 

elementos de protección y su higiene y mantención. 
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LEY 20.001 QUE REGULA EL PESO MÁXIMO DE CARGA HUMANA 

 

 
ART.114º: (Artículo 211-F, Código del Trabajo) Estas normas se aplicarán a las 

manipulaciones manuales que impliquen riesgos a la salud o a las 
condiciones físicas del trabajador, asociados a las características y 
condiciones de la carga.  

 
La manipulación comprende toda operación de transporte o sostén de carga 
cuyo levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o desplazamiento 
exija esfuerzo físico de uno o varios trabajadores. 

 
ART.115º: (Artículo 211-G, Código del Trabajo) El empleador velará para que en la 

organización de la faena se utilicen los medios adecuados, especialmente 
mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual habitual de las cargas.  

 
Asimismo, el empleador procurará que el trabajador que se ocupe en la 
manipulación manual de las cargas, reciba una formación satisfactoria 
respecto de los métodos de trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su 
salud. 

 

ART.116º: En el caso de nuestro colegio, los trabajadores deberán utilizar los siguientes 
medios según la carga a movilizar: 

 
 MEDIO O AYUDA MECÁNICA       CARGA A MOVILIZAR 
    Carro de tracción humana   Tambores de acopio de basuras 

  

ART.117º: Para efectos de la instrucción en la manipulación de carga, ella será 
realizada durante el proceso de inducción que tendrá cada trabajador, no 
obstante lo cual, el supervisor del mismo deberá controlar y corregir 
permanentemente las desviaciones que se produzcan durante la ejecución 
de las tareas en general y en particular, respecto de esta actividad.  

 
ART.118º: (Artículo 211-H, Código del Trabajo) Si la manipulación manual es 

inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se permitirá que se 
opere con cargas superiores a 25 kilogramos (modificación 2016). 

 
ART.119º: (Artículo 211-I, Código del Trabajo) Se prohíbe las operaciones de carga y 

descarga manual para mujeres embarazadas. 
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ART.120º: (Artículo 211-J, Código del Trabajo) Las mujeres no podrán llevar, 
transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente, y sin ayuda 
mecánica, cargas superiores a los 20 kilogramos (modificación 2016). 

LEY  20.096 - LEY DE OZONO 
 

 
ART.121º:  (Artículo 19, Ley 20.096) Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los 

artículos 184 del Código del Trabajo y 67º de la ley Nº 16.744, se adoptarán 
las medidas necesarias para proteger eficazmente a los trabajadores cuando 
puedan estar expuestos a radiación ultravioleta.  

 
 
ART.122º: En la circunstancia que un trabajador se encuentre expuesto a radiación 

ultravioleta, el empleador le proveerá, durante dicho período de tiempo, de 
los siguientes elementos: 

 Gorros con visera 

 Bloqueador solar factor 30 
 
 
 
 
 

TÍTULO VIII 
 

LEY 20.005 – LEY DE ACOSO SEXUAL 
 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL 

 
 
ART.123º:  Se entiende por acoso sexual laboral, aquella conducta que se da en el 

ámbito del trabajo y en la que una persona realiza en forma indebida y por 
cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por 
quien los recibe y que amenazan o perjudican la situación laboral y las 
oportunidades en el empleo de la persona acosada.  

 

ART.124º: En caso de acoso sexual, la persona afectada deberá hacer llegar su reclamo 
por escrito a la Representante Legal o a la respectiva Inspección del Trabajo. 

 

ART.125º: Recibida la denuncia, el Representante Legal adoptará las medidas de 
resguardo necesarias respecto de los involucrados, tales como la separación 
de los espacios físicos o la redistribución del tiempo de jornada, 
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considerando la gravedad de los hechos imputados y las posibilidades 
derivadas de las condiciones de trabajo. 

 En caso que la denuncia sea realizada ante la Inspección del Trabajo, el 
colegio adoptará las medidas que sugiera dicho organismo. 

ART.126º: Una vez recibida la denuncia, el Representante Legal dispondrá la 
realización de una investigación interna de los hechos o, en el plazo de cinco 
días, remitirá los antecedentes a la Inspección del Trabajo respectiva. En 
cualquier caso, la investigación deberá concluirse en el plazo de treinta días. 
Si se optare por una investigación interna, ésta deberá constar por escrito y 
será llevada en estricta reserva, garantizando que ambas partes sean oídas y 
puedan fundamentar sus dichos.  Y las conclusiones deberán enviarse a la 
Inspección del Trabajo respectiva. 

 
ART.127º:  Las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección del Trabajo 

o las observaciones de ésta a aquélla practicada en forma interna, serán 
puestas en conocimiento del empleador, el denunciante y el denunciado.  

 
ART.128º: En conformidad al mérito del informe, el empleador deberá, dentro de los 

siguientes quince días, contados desde la recepción del mismo, disponer y 
aplicar las medidas o sanciones que correspondan. 

 
ART.129º: En caso de acoso sexual, la persona afectada deberá hacer llegar su reclamo 

por escrito y debidamente firmado a la Representante Legal o a la respectiva 
Inspección del Trabajo. 

 
ART.130º:  La denuncia deberá contener: 

a) La individualización del presunto acosador. 
b) La indicación de la relación de subordinación o dependencia del 

denunciante con el denunciado, o bien, de la relación de trabajo entre 
ambos; la descripción de las conductas de acoso ejercidas por el 
denunciado respecto del denunciante; espacio físico en que ocurre el 
acoso; posibles testigos o antecedentes documentales si existieren y 
descripción de las actitudes adoptadas por el denunciante y de la forma o 
formas en que se ha manifestado su desacuerdo o molestia con la actitud 
del presunto acosador. 

c) Relación de las posibles consecuencias laborales o de otra índole que se 
habrían originado en la conducta denunciada. 

 
ART.131º: Recibida la denuncia, la Representante Legal, a través del Director del 

establecimiento, adoptará las medidas de resguardo necesarias respecto de 
los involucrados, tales como la separación de los espacios físicos o la 
redistribución del tiempo de jornada, considerando la gravedad de los 
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hechos imputados y las posibilidades derivadas de las condiciones de 
trabajo. 

 
 En caso que la denuncia sea realizada ante la Inspección del Trabajo, ésta 

sugerirá a la brevedad la adopción de aquellas medidas al empleador. 
ART.132º:  El Representante Legal, dispondrá una investigación interna de los hechos o 

en el plazo de cinco días, remitirá los antecedentes a la Inspección del 
Trabajo respectiva, para que ellos realicen la investigación. 

 
En cualquier caso, la investigación deberá concluirse en el plazo de treinta 
días corridos. 
 
Si se optare por la investigación interna, ésta deberá constar por escrito, ser 
llevada en estricta reserva, garantizando que ambas partes sean oídas y 
puedan fundamentar sus dichos, y las conclusiones deberán enviarse a la 
Inspección del Trabajo respectiva. 

 
ART.133º:  Las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección realizada o 

las observaciones de ésta a aquella practicada de forma interna, serán 
puestas en conocimiento del empleador, el denunciante y el denunciado. 

 

ART.134º:  En conformidad al mérito del informe, el Representante Legal deberá, 
dentro de los quince días, contados desde la recepción del mismo, disponer 
y aplicar las medidas o sanciones que correspondan, que pueden ir desde la 
amonestación verbal o por escrito hasta la terminación del contrato de 
trabajo por la causa prevista en la letra b) del Nº 1, del Art. 160 del Código 

del Trabajo, dependiendo de la gravedad y reiteración de los hechos 
acreditados durante la investigación. 

  
 

 

 
TÍTULO IX 

 
 

DE LA  DENUNCIA DE ACCIDENTE 
 
 

 

ART. 135º PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA DE ACCIDENTE LABORAL  
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  La denuncia de un accidente del trabajo o de una enfermedad profesional se 
hará en un formulario común a los Organismos Administradores, aprobado 
por el Ministerio de Salud y deberá ajustarse a las siguientes normas: 

  
 a) Deberá ser efectuada y suscrita por las personas o entidades obligadas 

a ello en conformidad al artículo Nº76 de la Ley 16.744. 
 
 b) La persona natural o la entidad Empleadora que formula la denuncia 

será responsable de la veracidad e integridad de los hechos y 
circunstancias que se señalan en dicha denuncia. 

 

 c) La simulación de un accidente de trabajo o enfermedad profesional 
será sancionada con multa, de acuerdo al artículo 80 de la Ley y hará 
responsable, además, al que formuló la denuncia del reintegro al 
Organismo Administrador correspondiente de todas las cantidades 
pagadas por éste, por concepto de presentaciones médicas o 
pecuniarias al supuesto accidente del trabajo o enfermedad 
profesional. 

 

 d) La denuncia que deberá hacer el médico tratante, acompañado de los 
antecedentes de que tome conocimiento, dará lugar al pago de los 
subsidios que correspondan y servirá de base para comprobar la 
efectividad del accidente o la existencia de la enfermedad profesional.  
Esta denuncia será hecha ante el Organismo Administrador que deba 
pagar el subsidio. 

 
135.1 Corresponderá al Organismo Administrador que haya recibido la denuncia 

del médico tratante, sancionarla sin que este trámite pueda entrabar el pago 
del subsidio. 

 La decisión formal de dicho Organismo tendrá carácter de definitiva, sin 
perjuicio de las reclamaciones que puedan deducirse con arreglo al párrafo 
segundo del Título VIII de la Ley 16.744. 

 
135.2 El médico tratante estará obligado a denunciar, cuando corresponda, en los 

términos de este reglamento, en el mismo acto en que preste atención al 
accidentado o enfermo profesional.  Las demás denuncias deberán hacerse 
efectivas dentro de las 24 horas siguientes de acontecido el hecho. 

 
135.3 (Artículo 76, Ley 16.744) La entidad empleadora deberá denunciar al 

organismo administrador respectivo, inmediatamente de producido todo 
accidente o enfermedad laboral que pueda ocasionar incapacidad para el 
trabajador o la muerte de la víctima.  El accidentado o enfermo o sus 
derecho habientes, o el médico que trató o diagnosticó la lesión o 
enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de Higiene y Seguridad, 
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tendrán, también la obligación de denunciar el hecho en dicho organismo 
administrador, en el caso de que la entidad empleadora no hubiere 
realizado la denuncia. 

 

Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán contener todos los 
datos que hayan sido indicados por el Servicio de Salud. 
 

Los organismos administradores deberán informar al Servicio de Salud los 
accidentes o enfermedades laborales que les hubieren sido denunciados y 
que hubieren ocasionado incapacidad para el trabajo o la muerte de la 
víctima, en la forma y con la periodicidad que señala el Reglamento 
(Decreto N° 101). 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en caso de 
accidentes del trabajo fatales y graves, el empleador deberá informar 
inmediatamente a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera 
de estos hechos. Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social 
impartir las instrucciones sobre la forma en que deberá cumplirse esta 
obligación. 
 

En estos mismos casos el empleador deberá suspender de forma inmediata 
las actividades afectadas y, de ser necesario, permitir a los trabajadores la 
evacuación del lugar de trabajo. La reanudación de actividades sólo podrá 
efectuarse cuando, previa fiscalización del organismo fiscalizador, se 
verifique que se han subsanado las deficiencias constatadas. 
 
Las infracciones a lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto (de este 
artículo), serán sancionadas con multa a beneficio fiscal de cincuenta a 
ciento cincuenta unidades tributarias mensuales, las que serán aplicadas por 
los servicios fiscalizadores a que se refiere el inciso cuarto. 

 
135.4 (Artículo 77, Ley 16.744)  Los afiliados o sus derecho habientes, así como 

también los organismos administradores, podrán reclamar dentro del plazo 
de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del 
Trabajo o Enfermedades Profesionales, de las decisiones de los Servicios de 
Salud o de las mutualidades en su caso, recaídas en cuestiones de hecho que 
se refieran a materias de orden médico. 

 

Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo caso, ante la 
Superintendencia de Seguridad Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la 
que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las 
demás resoluciones de los organismos administradores, podrá reclamarse 
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dentro del plazo de 90 días hábiles directamente a la Superintendencia de 
Seguridad Social. 
 

Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la notificación de 
la resolución, la que se efectuará mediante carta certificada o por los otros 
medios que establezcan los respectivos reglamentos. Si se hubiere notificado 
por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibida la 
misma en el Servicio de Correos. 

 
135.5 (Artículo 77bis, Ley 16.744) El trabajador afectado por el rechazo de una 

licencia o de un reposo médico por parte de los organismos de los Servicios 
de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades de 
Empleadores, basado en que la afección invocada tiene o no tiene origen 
profesional, según el caso, deberá concurrir ante el organismo de régimen 
previsional a que esté afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o el 

reposo médico, el cual estará obligado a cursarla de inmediato y a otorgar 
las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de 
los reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este 
artículo. 

 
En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad 
interesada podrá reclamar directamente en la Superintendencia de 
Seguridad Social por el rechazo de la licencia o del reposo médico, debiendo 
ésta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el 
carácter de la afección que dio origen a ella, en el plazo de treinta días 
contados desde la recepción de los antecedentes que se requieran o desde la 
fecha en que el trabajador afectado se hubiere sometido a los exámenes que 
disponga dicho Organismo, si éstos fueren posteriores. 
 

Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones 
debieron otorgarse con cargo a un régimen previsional diferente de aquel 
conforme al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, el Instituto de 
Normalización Previsional, la Mutualidad de Empleadores, la Caja de 
Compensación de Asignación Familiar o la Institución de Salud Previsional, 
según corresponda, deberán reembolsar el valor de aquéllas al organismo 
administrador de la entidad que las solventó, debiendo este último efectuar 
el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la parte 
que debió financiar el trabajador en conformidad al régimen de salud 
previsional a que esté afiliado. 

 

El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponda 
reembolsar, se expresará en unidades de fomento, según el valor de éstas en 
el momento de su otorgamiento, con más el interés corriente para 
operaciones reajustables a que se refiere la ley N° 18.010, desde dicho 
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momento hasta la fecha del requerimiento del respectivo reembolso, 
debiendo pagarse dentro del plazo de diez días, contados desde el 
requerimiento, conforme al valor que dicha unidad tenga en el momento del 
pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con posterioridad al vencimiento del 
plazo señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10% de interés anual, 
que se aplicará diariamente a contar del señalado requerimiento de pago. 
 

En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los 
regímenes de salud dispuestos para las enfermedades comunes, y la 
Superintendencia de Seguridad Social resolviere que la afección es de origen 
profesional, el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud o la Institución 
de Salud Previsional que las proporcionó deberá devolver al trabajador la 
parte del reembolso correspondiente al valor de las prestaciones que éste 
hubiere solventado, conforme al régimen de salud previsional a que esté 
afiliado, con los reajustes e intereses respectivos. El plazo para su pago será 

de diez días, contados desde que se efectuó el reembolso. Si, por el 
contrario, la afección es calificada como común y las prestaciones hubieren 
sido otorgadas como si su origen fuere profesional, el Servicio de Salud o la 
Institución de Salud Previsional que efectuó el reembolso deberá cobrar a su 
afiliado la parte del valor de las prestaciones que a éste le corresponde 
solventar, según el régimen de salud de que se trate, para lo cual sólo se 
considerará el valor de aquéllas. 
Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se 
considerará como valor de las prestaciones médicas el equivalente al que la 
entidad que las otorgó cobra por ellas al proporcionarlas a particulares. 

 
135.6  (Artículo 79, Ley 16.744) Las acciones para reclamar las prestaciones por 

accidentes del trabajo o enfermedades profesionales prescribirán en el 
término de cinco años contado desde la fecha del accidente o desde el 
diagnóstico de la enfermedad.  

 
135.7 (Artículo 71, Decreto Supremo 101) En caso de accidentes del trabajo o de 

trayecto deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 
 

a)  Los trabajadores que sufran un accidente del trabajo o de trayecto deben 
ser enviados, para su atención, por la entidad empleadora, 
inmediatamente de tomar conocimiento del siniestro, al establecimiento 
asistencial del organismo administrador que le corresponda. 

 

 b)  La entidad empleadora deberá presentar en el organismo administrador 
al que se encuentra adherida o afiliada, la correspondiente “Denuncia 
Individual de Accidente del Trabajo” (DIAT), debiendo mantener una 
copia de la misma. Este documento deberá presentarse con la 
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información que indica su formato y en un plazo no superior a 24 horas 
de conocido el accidente. 

 

c)  En caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia en 
el plazo establecido, ésta deberá ser efectuada por el trabajador, por sus 
derecho-habientes, por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la 
empresa cuando corresponda o por el médico tratante. Sin perjuicio de 
lo señalado, cualquier persona que haya tenido conocimiento de los 
hechos podrá hacer la denuncia. 

 

d)  En el evento que el empleador no cumpla con la obligación de enviar al 
trabajador accidentado al establecimiento asistencial del organismo 
administrador que le corresponda o que las circunstancias en que 
ocurrió el accidente impidan que aquél tome conocimiento del mismo, el 
trabajador podrá concurrir por sus propios medios, debiendo ser 
atendido de inmediato. 

 

e)  Excepcionalmente, el accidentado puede ser trasladado en primera 
instancia a un centro asistencial que no sea el que le corresponde según 
su organismo administrador, en las siguientes situaciones: casos de 
urgencia o cuando la cercanía del lugar donde ocurrió el accidente y su 
gravedad así lo requieran. Se entenderá que hay urgencia cuando la 
condición de salud o cuadro clínico implique riesgo vital y/o secuela 
funcional grave para la persona, de no mediar atención médica 
inmediata. Una vez calificada la urgencia y efectuado el ingreso del 
accidentado, el centro asistencial deberá informar dicha situación a los 
organismos administradores, dejando constancia de ello. 

 
f)  Para que el trabajador pueda ser trasladado a un centro asistencial de su 

organismo administrador o a aquél con el cual éste tenga convenio, 
deberá contar con la autorización por escrito del médico que actuará por 
encargo del organismo administrador. 

 
g)  Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el respectivo organismo 

administrador deberá instruir a sus entidades empleadoras adheridas o 
afiliadas para que registren todas aquellas consultas de trabajadores con 
motivo de lesiones, que sean atendidos en policlínicos o centros 
asistenciales ubicados en el lugar de la faena y/o pertenecientes a las 
entidades empleadoras o con los cuales tengan convenios de atención. El 
formato del registro será definido por la Superintendencia. 

 
135.8 (Artículo 72, Decreto Supremo 101) En caso de enfermedad profesional 

deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 
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a)  Los organismos administradores están obligados a efectuar, de oficio o a 
requerimiento de los trabajadores o de las entidades empleadoras, los 
exámenes que correspondan para estudiar la eventual existencia de una 
enfermedad profesional, sólo en cuanto existan o hayan existido en el 
lugar de trabajo, agentes o factores de riesgo que pudieran asociarse a 
una enfermedad profesional, debiendo comunicar a los trabajadores los 
resultados individuales y a la entidad empleadora respectiva los datos a 
que pueda tener acceso en conformidad a las disposiciones legales 
vigentes, y en caso de haber trabajadores afectados por una enfermedad 
profesional se deberá indicar que sean trasladados a otra actividades 
donde no estén expuestos al agente causal de la enfermedad. El 
organismo administrador no podrá negarse a efectuar los respectivos 
exámenes si no ha realizado una evaluación de las condiciones de 
trabajo, dentro de los seis meses anteriores al requerimiento, o en caso 
que la historia ocupacional del trabajador así lo sugiera. 

 

b)  Frente al rechazo del organismo administrador a efectuar dichos 
exámenes, el cual deberá ser fundado, el trabajador o la entidad 
empleadora, podrán recurrir a la Superintendencia, la que resolverá con 
competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 

 

c)  Si un trabajador manifiesta ante su entidad empleadora que padece de 
una enfermedad o presenta síntomas que presumiblemente tienen un 
origen profesional, el empleador deberá remitir la correspondiente 
“Denuncia Individual de Enfermedad Profesional” (DIEP), a más tardar 
dentro del plazo de 24 horas y enviar al trabajador inmediatamente de 
conocido el hecho, para su atención al establecimiento asistencial del 
respectivo organismo administrador, en donde se le deberán realizar los 
exámenes y procedimientos que sean necesarios para establecer el 
origen común o profesional de la enfermedad. El empleador deberá 
guardar una copia de la DIEP, documento que deberá presentar con la 
información que indique su formato. 

 

d)  En el caso que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia 
en el plazo establecido en la letra anterior, ésta deberá ser efectuada por 
el trabajador, por sus derechohabientes, por el Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad de la empresa cuando corresponda o por el médico 
tratante. Sin perjuicio de lo señalado, cualquier persona que haya tenido 
conocimiento de los hechos podrá hacer la denuncia. 

 

e)  El organismo administrador deberá emitir la correspondiente resolución 
en cuanto a si la afección es de origen común o de origen profesional, la 
cual deberá notificarse al trabajador y a la entidad empleadora, 
instruyéndoles las medidas que procedan. 
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f)  Al momento en que se le diagnostique a algún trabajador o ex-
trabajador la existencia de una enfermedad profesional, el organismo 
administrador deberá dejar constancia en sus registros, a lo menos, de 
sus datos personales, la fecha del diagnóstico, la patología y el puesto de 
trabajo en que estuvo o está expuesto al riesgo que se la originó. 

 

g)  El organismo administrador deberá incorporar a la entidad empleadora 
a sus programas de vigilancia epidemiológica, al momento de establecer 
en ella la presencia de factores de riesgo que así lo ameriten o de 
diagnosticar en los trabajadores alguna enfermedad profesional.” 

 
135.9 (Artículo 73, Decreto Supremo 101) Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 71 y 72 anteriores, deberán cumplirse las siguientes normas y 
procedimientos comunes a Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales: 

 
a)  En todos los casos en que a consecuencia del accidente del trabajo o 

enfermedad profesional se requiera que el trabajador guarde reposo 
durante uno o más días, el médico a cargo de la atención del trabajador 
deberá extender la “Orden de Reposo Ley N° 16.744" o "Licencia 
Médica”, según corresponda, por los días que requiera guardar reposo y 
mientras éste no se encuentre en condiciones de reintegrarse a sus 
labores y jornadas habituales. 

 
b)  Se entenderá por labores y jornadas habituales aquellas que el 

trabajador realizaba normalmente antes del inicio de la incapacidad 
laboral temporal. 

 
c)  Los organismos administradores sólo podrán autorizar la 

reincorporación del trabajador accidentado o enfermo profesional, una 
vez que se le otorgue el “Alta Laboral” la que deberá registrarse 
conforme a las instrucciones que imparta la Superintendencia. 

 

d) Se entenderá por “Alta Laboral” la certificación del organismo 
administrador de que el trabajador está capacitado para reintegrarse a 
su trabajo, en las condiciones prescritas por el médico tratante. 

 

e)  La persona natural o la entidad empleadora que formula la denuncia 
será responsable de la veracidad e integridad de los hechos y 
circunstancias que se señalan en dicha denuncia. 

 

f)  La simulación de un accidente del trabajo o de una enfermedad 
profesional será sancionada con multa, de acuerdo al artículo 80 de la 
ley y hará responsable, además, al que formuló la denuncia del 
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reintegro al organismo administrador correspondiente de todas las 
cantidades pagadas por éste por concepto de prestaciones médicas o 
pecuniarias al supuesto accidentado del trabajo o enfermo profesional. 

 
 

135.10 (Artículo 75, Decreto Supremo 101) Para los efectos del artículo 58 de la ley, 
los organismos administradores deberán, según sea el caso, solicitar o iniciar 
la declaración, evaluación o reevaluación de las incapacidades permanentes, 
a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al “Alta Médica”, 

debiendo remitir en dichos casos los antecedentes que procedan. 
  
 Se entenderá por “Alta Médica” la certificación del médico tratante del 

término de los tratamientos médicos, quirúrgicos, de rehabilitación y otros 
susceptibles de efectuarse en cada caso específico. 

 
135.11 (Artículo 76, Decreto Supremo 101) El procedimiento para la declaración, 

evaluación y/o reevaluación de las incapacidades permanentes será el 
siguiente: 

 
a)  Corresponderá a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez 

(COMPIN) la declaración, evaluación, reevaluación de las incapacidades 
permanentes, excepto si se trata de incapacidades permanentes 
derivadas de accidentes del trabajo de afiliados a Mutualidades, en cuyo 
caso la competencia corresponderá a estas instituciones. 

 
b) Las COMPIN y las Mutualidades, según proceda, actuarán a 

requerimiento del organismo administrador, a solicitud del trabajador o 
de la entidad empleadora. 

 
c)  Las COMPIN, para dictaminar, formarán un expediente con los datos y 

antecedentes que les hayan sido suministrados, debiendo incluir entre 

éstos aquellos a que se refiere el inciso segundo del artículo 60 de la ley, 
y los demás que estime necesarios para una mejor determinación del 
grado de incapacidad de ganancia. 

 

d)  Las COMPIN, en el ejercicio de sus funciones, podrán requerir a los 
distintos organismos administradores y a las personas y entidades que 

estimen pertinente, los antecedentes señalados en la letra c) anterior. 
 

e)  Tratándose de accidentes de trabajadores de entidades empleadoras 
afiliadas al INP, las COMPIN deberán contar, necesariamente, entre los 
antecedentes, con la declaración hecha por el organismo administrador 
de que éste se produjo a causa o con ocasión del trabajo y con la 
respectiva DIAT. Las COMPIN deberán adoptar las medidas tendientes 
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para recabar dichos antecedentes, no pudiendo negarse a efectuar una 
evaluación por falta de los mismos. 

 

f)  Las resoluciones que emitan las COMPIN y las Mutualidades deberán 
contener los antecedentes, y ajustarse al formato, que determine la 
Superintendencia. En todo caso, dichas resoluciones deberán contener 
una declaración sobre las posibilidades de cambios en el estado de 
invalidez, ya sea por mejoría o agravación. Tales resoluciones deberán 
ser notificadas a los organismos administradores que corresponda y al 
interesado, a más tardar dentro del plazo de 5 días hábiles desde su 
emisión. 

 

g)  El proceso de declaración, evaluación y/o reevaluación y los exámenes 
necesarios, no implicarán costo alguno para el trabajador. 

 

h) Con el mérito de la resolución, los organismos administradores 
procederán a determinar las prestaciones que corresponda percibir al 
accidentado o enfermo, sin que sea necesaria la presentación de 
solicitud por parte de éste. 

 

i)  Para los efectos de lo establecido en este artículo, las COMPIN estarán 
integradas, según sea el caso, por uno o más médicos con experiencia en 
relación a las incapacidades evaluadas y/o con experiencia en salud 
ocupacional. 

 

j)  En las COMPIN actuará un secretario, designado por el Secretario 
Regional Ministerial de la SEREMI de la cual dependan, quien tendrá el 
carácter de ministro de fe para autorizar las actuaciones y resoluciones 
de ellas. 

k)  De las resoluciones que dicten las COMPIN y las Mutualidades podrá 
reclamarse ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del 
Trabajo y de Enfermedades Profesionales conforme a lo establecido en el 
artículo 77 de la ley y en este reglamento.” 

 
135.12 (Artículo 76 bis, Decreto Supremo 101) Las declaraciones de incapacidad 

permanente serán revisables por agravación, mejoría o error en el 
diagnóstico y, según el resultado de estas revisiones, se concederá, 
mantendrá o terminará el derecho al pago de las pensiones, y se ajustará su 
monto si correspondiere, sin que sea necesaria la presentación de solicitud 
por parte del interesado. 

 
Para los efectos señalados en el inciso primero del artículo 64 de la ley, el 
inválido deberá ser citado cada dos años por la Mutualidad o la respectiva 
COMPIN, según corresponda, para la revisión de su incapacidad. En caso 

de que no concurra a la citación, notificada por carta certificada, el 
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organismo administrador podrá suspender el pago de la pensión hasta que 
asista para tal fin. 
 
En la resolución que declara la incapacidad podrá, por razones fundadas, 
eximirse a dicho trabajador del citado examen en los 8 primeros años. 
 
En los períodos intermedios de los controles y exámenes establecidos en el 
Título VI de la ley, el interesado podrá por una sola vez solicitar la revisión 
de su incapacidad. 
 
Después de los primeros 8 años, el organismo administrador podrá exigir 
los controles médicos a los pensionados, cada 5 años, cuando se trate de 
incapacidades que por su naturaleza sean susceptibles de experimentar 
cambios, ya sea por mejoría o agravación. Asimismo, el interesado podrá, 
por una vez en cada período de 5 años, requerir ser examinado. La COMPIN 
o la Mutualidad, en su caso, deberá citar al interesado mediante carta 
certificada, en la que se indicarán claramente los motivos de la revisión y, si 
éste no asiste se podrá suspender el pago de la pensión hasta que concurra. 

 
La COMPIN o la Mutualidad, en su caso, deberán emitir una resolución que 
contenga el resultado del proceso de revisión de la incapacidad, instruyendo 
al organismo administrador las medidas que correspondan, según proceda. 
Esta resolución se ajustará a lo dispuesto en la letra f) del artículo anterior. 
 
Transcurridos los primeros 8 años contados desde la fecha de concesión de 
la pensión y en el evento que el inválido, a la fecha de la revisión de su 
incapacidad, no haya tenido posibilidad de actualizar su capacidad residual 
de trabajo, deberá mantenerse la pensión que perciba, si ésta hubiere 
disminuido por mejoría u error en el diagnóstico, conforme a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 64 de la ley. 

 
135.13 (Artículo 80, Decreto Supremo 101) Los reclamos y apelaciones deberán 

interponerse por escrito, ante la COMERE (Comisión Médica de Reclamos 
de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales) o ante la 
Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo le 
enviará de inmediato el reclamo o apelación y demás antecedentes. 
 
Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso a la fecha de la expedición de 
la carta certificada enviada a la Comisión Médica o Inspección del Trabajo, y 
si se ha entregado personalmente, a la fecha en que conste que se ha recibido 
en las Oficinas de la Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo. 
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135.14 (Artículo 81, Decreto Supremo 101) El término de 90 días hábiles 
establecidos por la ley para interponer el reclamo o deducir el recurso se 
contará desde la fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en 
contra de los cuales se presenta. Si la notificación se hubiere hecho por carta 
certificada, el término se contará desde el tercer día de recibida en Correos. 

 
135.15 (Artículo 90, Decreto Supremo 101) La Superintendencia conocerá de las 

actuaciones de la COMERE: 
 

a)  En virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo a las 
disposiciones de la ley y de la ley 16.395; y,  

 
b)  Por medio de los recursos de apelación que se interpusieren en contra 

de las resoluciones que la COMERE dictare en las materias de que 
conozca en primera instancia, en conformidad con lo señalado en el 
artículo 79°. 

 
La competencia de la Superintendencia será exclusiva y sin ulterior recurso. 

 
135.16 (Artículo 91, Decreto Supremo 101) El recurso de apelación, establecido en el 

inciso 2° del artículo 77° de la ley, deberá interponerse directamente ante la 
Superintendencia y por escrito. El plazo de 30 días hábiles para apelar 
correrá a partir de la notificación de la resolución dictada por la COMERE. 
En caso que la notificación se haya practicado mediante el envío de carta 
certificada, se tendrá como fecha de la notificación el tercer día de recibida 
en Correos. 

 
135.17 (Artículo 92, Decreto Supremo 101) La COMERE y la Superintendencia, en 

el ejercicio de sus funciones, podrán requerir a los distintos organismos 
administradores, y a las personas y entidades que estimen pertinente, los 
antecedentes que juzguen necesarios para mejor resolver. 

 
 Los exámenes y traslados necesarios para resolver las reclamaciones y 

apelaciones presentadas ante la COMERE o la Superintendencia serán de 
cargo del organismo administrador o de la respectiva empresa con 
administración delegada.  

 
135.18 (Artículo 93, Decreto Supremo 101) Para los efectos de la reclamación ante la 

Superintendencia a que se refiere el inciso tercero del artículo 77 de la ley, 
los organismos administradores deberán notificar al afectado, 
personalmente o por medio de carta certificada, todas las resoluciones que 
dicten, adjuntándole copia de ellas. En caso que la notificación se haya 
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practicado mediante el envío de carta certificada, se tendrá como fecha de la 
notificación el tercer día de recibida en Correos. 


